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COMPAÑÍA FRESH SOLUTIONS CARGO SERVICIOS DE 

1OGISTICA CIA. 1IDA, 

OTORGA: 1OS CÓNYUGES: JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOR 

Y SEÑORA MARÍA JOSÉ CARRERA ALAVA, 

A FAVOR DE: 
EL SEÑOR: JUAN SEBASTÍAN MALO ALARCÓN. 

CUANTÍA: (USD $ 400,00). 
DI: 3 COPIAS 

o 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy 

viernes siete de agosto del dos mil veinte, 
ante mí, Doctora MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración de la prosente 
escritura pública la presente escritura pública 
el señor JUAN EDUARDO ALARCÓN 100B, 
ecuatoriano, de estado civil casado, quien 
comparece juntamente con su cónyuge, la señora 
MARÍA JOSÉ CARRERA ALAVA, de 41 y 31 años de 
edad respectivament de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados, de 

  

ocupaciones empleados privados, con cédulas de 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

1 QUITO ECUADOR 

ciudadanía números 1714473574 y 1721683620 
respectivamente, con domicilio on Tumbaso, 
Sector El Arenal, Calle Josefa Tinajero ESP y 
Pasajo Cárdenas, de esta ciudad de Quito, 
número de teléfono cero, mueve, ocho, cinco, 
cuatro, seis, cinco, seis, cuatro, cimoo 
(0985465645) , correo electrónico 
jealarconlcorégmall.com, comparece por sus 
propios y personales derechos y por los que 
representa en sociedad conyugal; y, por otra 
parto, el señor: JUAN SEBASTÍAN MALO ALARCÓN de 

32 años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltero, de ocupación empleado 
privado, con domicilio en la calle Juan 
Montalvo N2-23 y Francisco de Orellana, 
Cumbayá, de esta ciudad de Quito, número de 
teléfono cero, nueve, seis, mueve, seis, tres, 
cinco, mueve, siete, uno (0969635971), correo 
electrónico smaloffreshlogistic,com por sus 
propios y personales derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, de estado civil indicado; de 
ocupaciones indicados, en su orden, 
domiciliadas en esta ciudad de Quito; hábiles 
en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes las identifico con su 
presencia, y al haber presentado sus cédulas 
de ciudadanía y certificados de votación cuyas 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIGA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

  

fotocopias solicitan sean agregadas 
certificadas y autorizándome de con 
con el artículo setenta y cinco de la 
Orgánica de Gestión de la Identidad y datos 
Civiles, a la obtención de su información en el 

     

Registro Personal Único cuyo custodio es de la 
Dirección — General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, a través del 
convenio suscrito con esta Notaría, que se 
agregará como habilitante, bien instruidos 
por mí la Motaria en el objeto y resultado 
de esta escritura pública, a la que proceden de 
conformidad con la mimuta quo me presentan 
para que eleve a escritura pública, cuyo 
tenor  líteral es el siguiente: "SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 
a su cargo, sírvase hacer constar una de la que 
conste la cesión de participaciones de la 
compañía FRESH SOLUTIONS CARGO SERVICIOS DE 
IOGÍSTICA CIA. LTDA., contenida en las 

siguientes clausulas: PRIMERA. - 
COMPARECIENTES,- Comparecen a la suscripción de 
la presente escritura pública por una parte on 
calidad de CEDENTE, el señor: JUAN EDUARDO 
ALARCÓN LOOR, ecuatoriano, de estado civil 
casado, quien comparece juntamente con ou 
cónyuge * MARÍA JOSÉ CARRERA ALAVA quienes 
comparecen por sus propios y personales 
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DOTIORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
TOTAR34 FRCESRSPANAPRA 

QUITO. ECUADOR. 
derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal, 
calidad de CESIONARIO, el señor JUAN SEBASTÍAN 

por otra parte, en 

  

MALO ALARCÓN, ecuatoriano, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, de estado civil soltero 
SEGUNDA — ANTECEDENTES 1) La Compañía FRESH 
SOLUTIONS CARGO SRRYICIOS DR TOSISTICA CA 
IFA, se constituyó legalmente mediante 
Escritura Publaca, otorgada snte la Notaria 
Decimo Séptima del bastrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, con fecha 
dos de mayo de dos mul trece, e anserita en ol 
Registro Mercanta1 de Quito el 15 de julio del 

2013, 2) ha Junta General Unwersal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía — FRESH 
SOLUPIONS CARGO SERVICIOS DB _OGÍSICA CÍA 
LIDA , en rewnión celebrada el 24 de julio del 
2020, por umanamidad, conoció, 1esolvió y 
autorizo la cosión de cuatrocaentas (400) 
participaciones que desea efectuar Juan Eduardo 
Alarcón Toor conforme consta del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, que 
se xncorpora a ésta escritura como documento 
habilatante. — TERCERA. CSSTÓN DE 

PARTICIRACIONES Con estos antecedentes, — y 
debidamente a 
Unwersal Extraordinaria de Socios reunida el 
24 de zulao de 2020, el Socio Juan Eduardo 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIIA PRIMERA. 

QUITO ECUADOR    Alarcón Loor, por sus propios 
debidamente autorizado para éste acto 

Quias 
Junta General antes referida, cede y 
transfiere, en forma irrevocable, las 
cuatrocientas (400) participaciones de UN Dólar 
de los Estados Unidos de Norte América 
(US$1.00) cada una, que corresponden a la 
totalidad de las participaciones que posee en 
el cepital social de la compañía FRESH 
SOLUTIONS CARGO SERVICIOS DE LOGÍSTICA CÍA. 
LTDA., a favor del señor: JUAN SEBASTIÁN MALO 
ALARCÓN; La indicada cesión comprende todos los 
derechos que tenía EL CEDENTR sobre el número 
de participaciones que transfiere, que 
involucra los derechos que podía corresponder a 

  

dichas participaciones por reserv 
por revalorización de patrimonio sin 

tricción, superávit, utilidades retenidas, 

y reservas 

re 
aumentos de capital en trámite y en general de 
cualquier derecho generado por otro concepto. 
De tal manera que EL CEDENTE al enajenar el 

  

número — de participaciones que queda 
establecido, en el porcentaje y monto 
determinado, lo hace con todos lom derechos, 
ventajas y privilegios sín restricciones de 

ninguno de ellos para sí. CUARTA.- ACEPTACIÓN: 

El señor JUAN SEBASTIÁN MALO ALARCÓN por sus 
propios y personales derechos, declara 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
TOTARIA DRIGESIMA PRIMERA 

PO LuaDoK 

expresamente 
participaciones 
instrumento 

que acepta la 
sociales que 

se realiza en su 

cesión 

por 
favor 

de 
este 
Como. 

consecuencia de dicha cesion el capatal social 
de la Empresa cueda conformado de la siguiente 
maneras RS rr 
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  CIAUSULA QUINTA 
voluntad de las partes estab.ecer el precio y 

PRRCTÓ Y FORMA DE PAGO: ES 

foxma de pago de la presente transferencia a 
través de instrumento privado suscrito a la 
misma fecha de la presente escráture pública. 
CLÁUSULA SEXTA - RAZONES E INSCRIPCIONES 
la presente escritura publica se tomará nota 
margen de la matxiz de la escritura pública 
constitución y en el Registro Mercantil 
Quito, as1 como, 
participaciones que antecede en el lubro 

se debera anotar la cesión 

e 
al 
de 
de 
de 
de 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
HOTAAA TRIGESIMA PRIMERA 

'QUITO- ECUADOR 
    Socios y Participaciones de la compañía. Pstet 

señora Notaria so servirá agregar las ci6UBÍLAj 
de estilo para la perfecta valadez del presente 
instrumento,” Hasta aquí la minuta que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 
incorporan, queda elevada a escritura pública 
con todo el valor legal, y que los 
comparecientes aceptan en todas y cada una de 
sus partes, minuta que está firmada por el 
abogado Alberto Vivanco Aguirre con matrícula 
número diecisiete guion dos mil trece guion 
siete ocho cinco del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura. Para la celebración 
de la presente escritura se observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial y, leída que les fue a las 
comparecientes por mí la Notaria, se ratifican 
y firman conmigo en unidad de acto; quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de 
todo cuanto doy fe. 

SR. JUMÍ E ALARCÓN LOOR 

C.0.17/4 473579 

de . SRA. JOSÉ CARRERA ALAVA 
¡9r1683520 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
HOLAAA TIIÓIAIEA PIAR 

QUITO. ECUADOR 
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JÚAN SERASTÍAÑ MALO ALARCON 
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a ZE a 
NOTARTA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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gara SAS, “o 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE. 

DE LA COMPAÑÍA “FRESH SOLUTIONS CARGO SERVICIOS DE | + / |! A 
LOGÍSTICA CÍA. LTDA” / 

1,    E la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, parroquia Tababela hoy vienes 24 de 
de 200 edo ls OO sen o soon de acompaña FRESH SOLUTIONS 0 
CARGO SERVICIOS DE LOGÍSTICA CÍA. LTDA,, con la finalidad de tratar el 

sypuemte orden del dí 

  

1. Conocer, resolver y autorizar la cesión de 400 participaciones que desea 
efectuar el socio Juan Eduardo Alarcón Loor. 

Aún como Presente el señor Mano Mldomndo Fech, y como Secreto Ad Hoc el 
señor Alberto Vivnco Agure. A contmación el Presidente, dispone que por secreta se 
comstate el quórum estautano. Éta informa que s encuentra presente el 10% de capital 
zvscito y pagado y por lo tato elos asistentes acuerdan en instar la Junta General 
Universal ronda de Socios de conformidad al siguiente deal 

1. Mario Roberto Maldonado Fuchs, propíetsno de 3400 participacion 
ccuialentes al 34% del capital socia, pagadas en an 100%, 

    

2. Abeno Vivanco Aguisr, en sepresenución de Jos señores: () RICHARD 
ARMELLINI, propietario de 1200 paruipaciones, equivalente al 12% del capital 
social, pagadas en un 100%; (1) STEPHEN J. ARMELLINI, propicio de 
1.200 partcipacionen, equilents al 12% del capital social, pagadas en un 100%; 
Gi) DAVID ARMELLINI, propitano de 1200 puricipacion nes al 
12% del capital socal, pagadas en un 100% (v) JUDITTH K, DUSHARM, 
prcpitaia de 1200 paticipacione, equivalentes al 12% dl cpial social, pagadas 
<a un 100% (1) DEREK JOSEPH DUSHARM propietio de 200 
pasipacioncs, quivalentes al 2% del capta social, pagacas cn un 100%, Se 
«juntan al expoliente ls documentos que (aclen la comparecencia. 

3. David Arturo Nájera Endara propíetano de 400 participaciones, equivalente al 
4% del capital social, pagadas ea un 100%, 

Edison Renán Jarrín Jarín propuetaco de 400 participaciones, equivalente al 4% 
del captl socia, pagadas en un 100%. 

5. Álvaro Casro Avilés prieto de 400 paipaciones, equivalente al 4% de 
peta social, pagadas en ua 100%. 

6. Juan Eduardo Alarcón Loor propietao de 400 participaciones, equivalente al 4% 
¿el capital social, pagadas cn un 100%. 

  

  

  

a vista de que se ha constrtado el quórum secesaro para constire la Junta General 
Universal Extmordinana de Socios de la compaña FRESH SOLUTIONS CARGO 
SERVICIOS DE LOGÍSTICA CÍA. LTDA., se procede a instalar la sesión, con el



“beta de saac l oxden del du descaro antocionnent. Hecho eso, el Presadante decora 
vratalada la Junta General Universal Extrsordinsas 

Se deja commtenes que el Socretano Ad-Hos 1afocmo 4 los comparecreates que Jos votos 
laacos y los abstencsones se supucáo ala mayoría do rotos «templos que es computca en la 
votación y quel momento de votas mo procede plaotez: modes a la 2nocion. De 
igual ¡mgceas, paa toma la Yotacion, el Secrsurio Ad Hos lacas alsiepcarmente a cada 
¡no delos socos, en voz aa para que ejeszan su desecho de voto. 

Dicho lo antenor el Sectetaco Ad Hoc pasa 4 tomas lo votacion de La aprobación del 
crden del des malwo que se aprueba por wmanitmidad y se proce 2) desorrllo del musrno 
en bsos 

1 Conoces, tesolvez y automeas la cssioo de 400 parurpaciones que deseo 
elec el socio Juan Eduardo Alarcón Loor, 

YE Paca toma la palabra he anaica alos socios que el senos Jus Eduscdo Alaooo 
Xeex, se encuentra tercsado en codes sus CUATROCIENTAS (40) parncpaciones que 
ses n le Comp, ox lo que gue que, en pues logo an os sons de la maza 
quienes +2 pronenaaca exprtindo su mteres en sa 0 0 los coomaos de cas 
freseeaciones Sugesencu que es acoga por todos los Socios, mo embargo made se 
“enel acres en 0 el Casonas de tata partidpaconss Uno vez soachuda coa 
intevencióo el Presidents del Juro, sol se ano cxpesement al ocio cedeate 
fren que efecto la cesa de ha pasucaciones 4 teens pesonas qoe no sean Sos de 
EE Commpañí Se señala los Soo asrtentes que una petsona e Interesado e adquuzz 
Jhspartepaciones del socio ceden, eta persona ese señor JUAN SEBASTIÁN MALO 
ALÁRCO 

or secre se concede ln pal al seño JUAN SEBASTIÁN MATO ALARCÓN, 
quie, pos tacontraie presi on cate junta expre su intne am se el comomno de 
CUATROCIENTAS (400) pasrpaciones, que el socio JUAN EDUARDO ALSICÓN 
LOOR desee ceder Se soncede la palabm al sio JUAN EDUARDO ALARCON 
LOOR quien mamis ester de scserdo en codes ls pastiipaciones en favor de la 
Persona intesesada, UDA Vez Conchudes estes mtervenciono, el Presente de le Just, 
Propone y eleva 4 moctom que e apruebe y autgnce la cenón de ls passpacions que 
tes cade e socio JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOR, enla persons sugea, poe lo 
ue por Diendenca se orde que por Seezeana se ome volcipa 
Veicado el estat s apeba y autom por unaninidad 1 cenon de parsegacioacs 
doc JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOR, 4 favor dl señor JUAN SEDASTIAN 
MALO ALARCÓN CUATROCIENLAS (10) particiones: 
Agotado el tzaamiccto de caden 3 de, el Peesadente concede un receso pus lo redaccóo 
el acta. Resastali la Junta y con todos los presentes reunados el Secresano Ad Hoc 
procede a do leceus el Ácto, vez que ea aprobada por ucanimdad Se claves la semón 
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   A A E cuAnos ea       

Número único de identificación: 1714473574 

Nombres del ciudadano: ALARCON LOOR JYAN EDUARDO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1978 

  

"Nacionalidad; ECUATORIANA. 

AH Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO 

-MPLEADO PRIVADO. 

  

      
Profesión: 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARRERA ALAVA MARIA JOSE 
Fecha de Matrimonio; 1 DE AGOSTO DE 2008 
Nombres del padre: ALARCON OCAMPO FREUD RAFAEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: LOOR VIDAL ROSA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

»xpedición: 10 DE FEBRERO DE 2016 
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mia REPÚBLICA DEL ECUADOR piscis ccán Cepa de giro CM Iii educó 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

+“ traaTasta 

Nombre ALARCON LOOR JUAN EDUARDO 

1 Información referencial de discapacidad 

Mensaje No se encoeinó parsonia con distapacidad %. 

La Plomaión del ad daria us ruta do arras Pa GOMA an oro 

  

roman ctra 7 E AGOSTO 2 
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isis REPÚBLICA DEL ECUADOR ey Cudacón, uc ar de apa a enc y Cain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

thómero unico de Sdentficación 1721080520 
Homtces del clucacant, CARRERA ALAVA MARA JOSE 
Condición del cedutado CRIDADANO 

tugarde nacimiento ECUADORIMICHNCHAOUITOISANTA PRISCA 
facha de nacimiento 16 DE SEPTIEMBRE DE 1968 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo MUJER 

(nstrueción SUPERIOR 

Profesión LICENCIADA 
Estado CIME CASADO 
Cányugo ALARCON LOOR JUAN EDUARDO 
Focho de Matrisonto. 1 DE AGOSTO DE 2008 
omros del padre CAPRERA MARCELO PATRICIO 
Hacionalcad ECUATORIANA 
Marbres dela madea- ALAVA ELSA CRISTINA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de espeatción 8 DE JUNIO 06 2015 
“Condición de donante SI DONANTE 

Asorasin sodio lc 7 0 AGOSTO DE 2080 
Eto ESTEFJAM ALVAREZ MAZO BIIEN MT CACA. GO, 

A ai | E    Lega sio fono tac Oe 0 Rol isc y Gr ran dodo ca 

  

Eat amu ri ao do La a 20 0 DLEGIOA 4. yc Vs como ai pr 0 de cl Ec e punt tes ri 0% o  



    
y y REPÚBLICA DEL ECUADOR pu "ren Garra de Rage Cl, enacón y Cadlción 

        
e, 31 4 o 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur: 1721683820 
Nombre: CARRERA ALAVA MARIA JOSE 
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  na REPÚBLICA DEL ECUADOR " sanilicación y Coduicón beca eoradn Rego cn ansia yCeeión 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID) 

Nómero Único de identificación: 1711791713 MESA 
Nombres dol cludadano: MALO ALARCON JUAN SEBASTIAN 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

PA | yacón 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civ: SOLTERO 
Cónyugo: No Roglsra 
Fecha de Matrimonio: o Registra 
Nombres del padre: MALO VIDAL JUAN JOSE 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ALARCON VVERONICA DE LA D 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Iowa cafe lato: 7 1 AGOSTO UE 2020 
Teri: RICHEL ESTEPANIA ALVAREZ AZON-ICMINOVA ITOALT 4 -PIHNCAA -CUTO 

a ni , t 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tacratcación y Cad E 

' 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur merma 

Nombre: MALO ALARCON JUAN SEBASTIAN 
  

4. información roforoncial do discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

e e e rc PC cs 

  

nomas cda aah DE AGOSTO. 2000 

a, ente de el oia 
pod o Cada de la escrnuto 

posglayo” ica ero sellada Y 
dono, en el mústmo lugar        

de cacao: 208.390.578, 

AL   
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TRÁMITE NÚMERO: 31912 
*7562673CGIHCWV* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26248 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13748 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA /QUITO /07/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       FRESH SOLUTIONS CARGO SERVICIOS DE LOGISTICA CIA. 

LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. JUAN ALARCON LOOR CEDE A FAVOR DEL SR. JUAN MALO ALARCON, CUATROCIENTAS (400) 

PARTICIPACIONES, DE USD. $ 1 CADA UNA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2665 

DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE JULIO DE 2013.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


